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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ESCRITURA: ...., /2001 CESION DE PARTICIPACIONES DEL 

- aroamara cu SAPITAL, SOCIAL DE LA. COMPAÑIA 

E 2 LA BOMBA COMPAÑIA LIMITADA, QUE 

Pes HACE LA SEÑORA GLADYS MARIA 

a , CORREA CORONEL DE RAAD A FAVOR 

Es, DE LA SEÑORA AMADA HORTENCIA. 

CORQNEL VIUDA DE CORREA. - - - - 
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a la cotopráción de. la: presente escritura. las siguien 
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ormada;s y," “parte la «Señora AMADA    
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SQRONEL VIUDA. DE, CORREA, “de estado civil. 

derechos.- Los compareciontes declaran que son de nacio 

nalidad ecuatoriana, mayores. de. edad, domiciliados los 

dos primeros nombrados en New York - Estados Unidos 

de América y tránsito por esta ciudad. y la última 
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en Guayaquil, hábiles. para. contratar y .a quienes 

de conocerlos AY 4 fe. . 7 Bien instruídos en el objeto 
Pd EA



ac A Mo] > as Ai 

y resultados poro data "esóritima de  CESION DE 

PARTICIPACIONES”? DEL “CAPTPAL“SOCÍAL DE COMPAÑIA, a 
uk. Po CR nn, k 11 1 

cuyo Utorgamientb produ e dAmpT ía y entera libertad 

TO TAts ¿VIT O P.] EEN! 
para * qué* sés "elevdda ' a escritura pública me pre- 

s- , Mot dv) nn Hass 

sentaron ' la miñuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

%A 
NOTARIO: "Ene Rézisted de Mrscrituras Públicas a 

AS Dar Pad y NW 
su cargo, sírvase. 1Mcdr orar una en la cual conste 

A te LB 

la Cesión de Participacioñes del ' Capital Social 
É 

de la Compañía " LA BOMBA ' COMPAÑIA LIMITADA", y 
. : a CMT ol Ze dera o a 

demás declaraciones “que se otorgan al tenor de las 

  

114 r Ni 0 . o a CC YNMA o 2, 

siguientes c¿Váusulas.i”? PRIMERA: COMPARECIENTES.- Com- 
aros. ) Av, dea ca * PS 

parecéeh a la cesróno de bart lb1páciones “de 1 la compañía 

lb. dar pg a 
“LA BOMBA 'COMPAÑIA'" LIMITADA".'las siguientes partes: 

a) La “Señora ' Gladré' María “Correá' Coronel de Rand, 

a quien en esté: ' instrumento se "la “pódrá 1lamar 

también simplemente “domo “La '""CEDENTE*" Y) La Señora 

Amada  Hortéhtdia '"Córonei'"Vitda de” Correa, a quien en 

este instrumento se'la Bodrá llamar tembién simplemente 
t 

- au tama a at e Po A 
como "LA CESIONARIA"”. «c) Comfarece además el Señor Alex 

  

Alfredo Raad “Herkt, pará prestar su' consentimiento 

en: la" cesión 'de participaciones materia de este 

instruriento.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. ' a) Mediante És- 

critura 'Públida” dtorgada' "ante "$1 “Notario ' Décimo 

Segundo  dé'* dúaysquil) “Abogado 'Eústorgio  Tandazo 

Maridueña,' el dieciocho de mayo de "mil" novecientos 

setenta y séls/ iñsórita “en” el” Registro Mercantil” 

de Guayaquil, él dieciocho de agogto de mil novecientos 

 .«Sétenta "y deis; de constituyó “La Bomba Compañía 
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Limitada", con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

con un capital social de Doscientos Cuarenta Mil 

Sucres (S5/.240.000,00), dividido en Doscientos Cuarenta 

participaciones iguales, acumulativas e i1indivisibles, 

de un valor de un mil sucres cada una y un plazo 

de duración de veinte años; b) Por escritura pública 

celebrada en esta ciudad de Guayaquil, ante el Notario 

Décimo Noveno de Guayaquil, Doctor Miguel Falconí 

0 Rodriguez, el dieciocho de enero de mil- novecientos 

0 ochenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el primero de Febrero de mil novecientos 

noventa, Se elevó el capital social de la compañía 

a la suma de Dos” Millones de Sucres (S/.2*000.000,00); 

c) Por escritura pública” celebrada en esta ciudad 

de Guayaquil, ante la 'Notaria Trigésima Cuarta de 

Guayaquil, Abogada Sara Calderón Regatto, el cuatro 

de Octubre del dos mil, inscrita en el Registro 

O Mercantil de Guayaquil, el veintitres de febrero 

del año dos mil uno, se elevó el capital de la 

compañía ' a ' la suma de Ochocientos Dólares Americanos 

(US$ 800,00); d) La JUnta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía, en su sesión celebrada el 

treinta y uno de Julio del año dos mil uno autorizó, 

por unanimidad, la cesión de participaciones que hace 

la socia Señora Gladys María Correa Coronel de Raad, a 
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la presente 'escritura pública que cede y transfiere 

la totalidad de las participaciones de su propiedad 

que tiene en el capital social de la compañía 

"La Bomba Compañía Limitada", a favor de la cesionaria, 

transfiriendo ¡inclusive a la misma, su derecho en 

las cuentas, tales como reserva, utilidades, cualquier 

crédito que tuvieran o pudieran tenera cargo de 

la aludida compañia, etcétera.- La Señora Gladys María 

Correa Coronel de Raad, cede y transfiere irrevo- 

cablemente a favor de la sefora Amada Hortencia 

Coronel Viuda de Correa, Cien participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Cuatro Centavos de Dólar 

Americanos cada una. CUARTA: ACEPTACION.- La cesionaria 

declara de manera expresa que acepta la cesión de las 

participaciones que por este instrumento se hace 

a 8u favor.- QUINTA: PRECIO.- El precio pactado por 

la cesión de participaciones de que trata esta 

escritura en la  — Cláusula Tercera, es el corres- 

pondiente a su valor nominal, esto es, de Cuatro 

Centavos de Dólar Americanos por cada participación, 

valor que la cedente declara haber recibido  ínte- 

gramente en dinero efectivo por parte de la cesionaria. 

La transferencia de la totalidad de las  partici- 

cipaciones de la Compañía "La Bomba Compañía  Limi- 

tada", comprende los activos y pasivos reflejados 

en el balance general, hasta la presente fecha, 

 Ancjuidos todos los bienes que forman parte del 

e sBotivo.. Ue la Compañía, dejándose aclarado que la 
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cedente 'no tiene nada que reclamar, de pasado, de 

presente, o de futuro, por concepto del precio. -— 

SEXTA: AUTORIZACION.- El Señor Alex Alfredo Raad Herkt, 

cónyuge de la Señora Gladys María Correa Coronel 

de Raad, da su expresa autorización y consentimiento 

en la cesión de participaciones que efectúa su 

cónyuge mediante esta escritura.- SEPTIMA: REGISTRO.- 

La presente cesión de participaciones deberá regls- 

trarse en el Libro de Participaciones y de Socios 

0 de la Compañía, anulándose los certificados de 

aportación emitidos a favor de lla cedente, debiendo 

emitirse nuevos certificados a favor de la cesionaria. 

Esta escritura pública deberá anotarse además en el 

Regitro Mecantil al margen de la inscripción corres- 

pondiente a la escritura de constitución de la 

sociedad. - OCTAVA: CERTIFICACION. — La cesión de 

participaciones mencionada en la cláusula tercera, 

0 ha sido debidamente autorizada por la Junta General 

O Extraordinaria de Socios de la Compañía, según consta 

de la certificación conferida por el representante 

legal de la sociedad que se agregará a esta escritura 

como documento habilitante.- NOVENA: GASTOS. —- Todos 

los gastos que genere la celebración de esta escritura 

pública serán por cuenta exclusoiva de la cesio- 

naria.- Agregue usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez ide + 

esta Escritura.- Firmado) Abogado Carlos Raños “'An- / 

drade.- Registro Profesional número cuatro mil nove-
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cientos veintisiete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Queda agregado el Acta 

de Junta General de Extraodinaria de Socios de la 

Compañía "La Bomba Compañía. Limitada", celebrada el 

treinta y uno de Julio del año dos mil. uno.- 

LEIDA esta escritura de principio a fin, por mi 

el Notario... en alta voz a los comparecientes, 

estos la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y suscriben en unidad de acto conmigo 

el Notario DOY  FE.-— 

£) Hallo, Cereción a Unos £) 
Sra. GLADYS CORREA DE RAAD Sr. ALEX RAAD HERKT 

C.C.HH 0906119607 0 G.C.4 0800466187 

    

Sra. AM£ A CORONEL VIUDA DE CORREA 
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CERTIFICACION 

* Por la presente se certifica que en sesión de Junta 
General Extraordinaria de Socios de la compañía LA 
BOMBA, COMPAÑIA LIMITADA, celebrada en la ciudad 
de Guayaquil, el día 31 de julio del 2.001, se autorizo la 
siguiente transferencia de participaciones en el capital 
social de mi representada, de acuerdo a lo determinado 
en artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Sra. Gladys María Correa de Raad, cede y transfiere 100 
participaciones a favor de la Sra. Amada Hortencia 
Coronel de Correa. 

Guayaquil, 31 de julio del 2.001 

Ing. sos Antonio Correa Coronel 
GERENTE



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA “LA BOMBA COMPANIA 
LIMITADA”, CELEBRADA EL DIA TREINTA Y UNO DE 

JULIO DEL DOS MIL UNO.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los treinta y un 
días del mes de julio del dos mil uno, a las nueve horas, en las oficinas 
ubicadas en Bálsamos 402-B y Diagonal, Urdesa Central, se lleva a 
efecto la Junta General de Extraordinaria de Socios de compañía “La 

: Bomba Compañía Limitada”, con la asistencia de los siguientes 
socios: Amada Hortencia Coronel, por sus propios derechos, como 
propietaria de 14.600 participaciones; Fernando E. Correa 
Coronel, por sus propios derechos, como propietario de 100 
participaciones; Galo M. Correa Coronel, por sus propios 
derechos, propietario de 100 participaciones; Jorge A. Correa 
Coronel, por sus propios derechos, propietario de 100 
participaciones, Gladys M. Correa Coronel, por sus propios 
derechos, propietario de 100 participaciones; Ing. José Antonio 
Correa Coronel, por sus propios derechos, propietario de 5.000 
participaciones. Todas las participaciones son iguales, acumulativas e 
indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una. 

El Presidente considerando que en esta sesión se encuentra presente la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que asciende a la 
suma de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (US$ 800.00), 
distribuido en 20.000 participaciones de US$ 0.04 cada una, éstos 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria 
de Socios en uso de la facultad que les confiere el Art. 238 de la Ley 
de Compañías, para tratar y resolver los siguientes puntos del orden 
del día: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver acerca de la cesión de 
participaciones . 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 
de la Ley de Compañías, se declara que la Junta General 
"Extraordinaria de Socios queda válidamente constituida, teniendo como 
asunto del orden del día el que ha quedado fijado por unanimidad. 

Preside la sesión la señora Amada Hortencia Coronel de Correa y actúa 
en la secretaria su Gerente Ing. José Antonio Correa Coronel. 

 



Se deja constancia de que el Secretario de esta Junta formuló la lista de 
asistentes pertinente de conformidad con el Art. 239 de la Ley de 
Compañías. 

El Presidente de la Junta, considerando que en esta sesión esta presente 
y representada la totalidad del capital pagado, declara formalmente 
instalada la sesión y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre 
el anotado punto del orden del día. 

Consecuentemente toma la palabra, la socia señora Gladys M. Correa 
Coronel, para manifestar que es su voluntad de separarse de la 
compañía, por lo cual pone en conocimiento de esta Junta de Socios, 
para obtener la aprobación a su cesión de las mismas. 

Toma la palabra la señora Amada Hortencia Coronel, para dar a 
conocer a la sala que está interesada en adquirir las 100 participaciones 
del capital social de la Compañía, lo que pone a consideración de la 
Junta para que se resuelva lo más procedente, 

La Junta General, luego de escuchar el pedido efectuado por la socia y 
de deliberar ampliamente al respecto, resuelve por unanimidad de 
votos autorizar a la señora Gladys M. Correa Coronel a transferir sus 
participaciones en la siguiente forma: 

. * La señora Gladys M. Correa Coronel, cede y transfiere 
irrevocablemente a favor de la señora Amada  Hortencia 
Coronel, 100 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
US$ 0.04 cada una. 

Una vez hecho lo cual, se tiene que los socios de la compañía La 

Bomba Compañía Limitada, y sus participaciones quedan 
distribuidas de la siguiente forma: 

a) Amada Hortencia Coronel, con 14.700 participaciones; 

b) Fernando E. Correa Coronel, con 100 participaciones; 

c) Galo M. Correa Coronel, con 100 participaciones; 

d) Jorge A. Correa Coronel, con 100 participaciones; y, 

e) Ing. José Antonio Correa Coronel, con 5.000 participaciones



No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede 
un receso para la redacción de la presente acta, y, reinstalada la sesión 
con los mismos socios con quienes se inició, se da lectura por 
Secretaría al acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificaciones, con lo cual se da por terminada la sesión, levantándose 
a las 9:45 horas, firmando para constancia la Presidenta de la Junta y 
Secretario de la Junta, con todos los asistentes. f) Sra. Amada 
Hortencia Coronel, Presidenta; f) Ing. José Antonio Correa Coronel, 
Gerente-Secretario; f) Amada Hortencia Coronel; f) Fernando Correa 

Coronel; f) Galo Correa Coronel; £) Jorge Correa Coronel; £) Gladys 
Correa Coronel; £) Ing. José Antonio Correa Coronel. 

Certifico que es fiel copia de su original, el cual reposa en el Libro de 
Actas. 

Guayaquil, 31 julio del 2.001. 

  

Ing. José Antonio Correa Coronel 
GERENTE-SECRETARIO 

aries 
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ANTE MI, en fe de ello confiero este TERCER  -— 

TESTIMONIO, en siete fojas útiles que sello y firmo 

en Guayaquil, a veinticuatro de Agosto del año dos 

mil uno.- Esta página corresponde a la Escritura Pú- 

blica de: CESION DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA LA BOMBA COMPAÑIA LIMITADA, QUE HACE LA 

O SEÑORA GLADYS MARIA CORREA £ORONEL DE RAAD A FAVOR DE 

0 LA SEÑORA AMADA HORTENCIA CORONEL VIUDA DE CORREA.- 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1, - Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
Cesión de Participaciones que contiene la presente 
escritura, mediante la cual la Señora GLADYS MARIA 
CORREA CORONEL con autorización de su cónyuge el 
Señor ALFREDO READ HERKT, cede y transfieren cien 
(100) participaciones US$ 0.04 centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; que posee dentro 
del capital social de la Compañía LA BOMBA.COMRAÑÍA 
LIMITADA; ., a favor de la Señora HORTENCIA 
CORONEL VIUDA DE CORREA, de fojas 97.444 a 
97.454, número 23.029 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 31.817 del Repertorio.- 2.- Se 
tomó nota de esta Cesión a fojas 16.663, 4.221, 
34.223 y 16.897 del Registro Mercantil de 1.976, 
1.990, 1.996 y 2.001 en su orden, al margen de las 
inscripciones  respectivas.- Guayaquil, doce de 
Septiembre del dos mil uno.-  Enmendado: LA BOMBA 
COMPANIA LIMITADA. - Vale.- 
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